
 

PRODECON / Recomendación en materia de embargo 

en la vía administrativa  

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 

recomendación 19/2015, mediante el cual el titular de la delegación fiscal 

de Tlalnepantla de la Dirección General de Recaudación de la 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México, pues indebidamente negó la aceptación de la garantía 

del interés fiscal consistente en la negociación a nombre de la 

contribuyente, lo que derivó en actos de ejecución violatorios de lo 

dispuesto en el artículo 157, fracción IV, del Código Fiscal de la 

Federación, ya que se embargaron bienes necesarios para llevar a cabo su 

actividad económica, causándole daños de imposible restitución. 
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